RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002946 E. N° 2245/13)
 VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Acuerdo complementario suscrito con la Facultad de Agronomía de la Universidad de la República; 

RESULTANDO: 1) que el presente Convenio se realiza en el marco del Convenio Básico de cooperación científica y Técnica, suscrito con fecha 12 de febrero de 1990 entre ambos Organismos por el que se comprometieron a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación técnica y científica, que serán objeto de acuerdos complementarios, que especificarán los objetivos de tales programas y proyectos, así como las obligaciones inclusive financieras de cada parte;

                                             2) que, por Resolución de fecha 29 de noviembre de 2012, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), dispuso suscribir un Acuerdo Complementario con la Universidad de la República – Facultad de Agronomía en el marco del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Renovables y Adaptación al Cambio Climático” (Contrato de Préstamo 8099-UY suscrito con el BIRF el 17 de enero de 2012), con el objetivo de desarrollar actividades de capacitación en los temas “Análisis químico de suelos”, “Morfología, caracterización y clasificación de suelos”, “Manejo y conservación de suelos y aguas”; 

                                             3) que, de acuerdo con el Convenio remitido el plazo del mismo es de un año a partir de su suscripción y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP),  se obliga a abonar a la Facultad de Agronomía, un monto total de U$S 22.299 por concepto del costo de los cursos a dictarse; 

                                             4) que con fecha 7 de noviembre de 2012, el Contador Auditor del Tribunal de Cuentas en el MGAP intervino preventivamente el gasto sin observaciones, expresando que una vez dictada la Resolución definitiva en la forma proyectada deberán ser remitidos los antecedentes a efectos de la intervención definitiva; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas             N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su Artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública;

                                     2) que, según lo edictado por el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 72, de fecha 23 de mayo de 1996, los Contadores Delegados, tienen a su cargo la intervención de los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al Rubro 0 y las Cargas Legales sobre Servicios Personales, Rubro 1;

                                     3) que la referida Ordenanza, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos, en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 38 del TOCAF, cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

                                                   4) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanza N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a la Administración a los efectos de que el Contador Delegado verifique que la Resolución definitiva  concuerda con las condiciones del Convenio que oportunamente fueron sometidas a su consideración, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

2) Comunicar al Contador Auditor.
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